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10 DIC. 2020La Mesa, Cundinamarca,

CLASE DE PROCESO:

RADICACIÓN:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

SIMULACIÓN

256454089001 -2007-00159-00

NUMAEL PEDRAZA CASAS Y OTROS

MARGARITA DE JESÚS CHOQUE Y OTRO

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado DECRETA el SECUESTRO del derecho de cuota que le corresponda a las
demandadas Margarita de Jesús Choque y Martha Roció Osorio Choque sobre el
bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 166-63959, para lo cual se

COMISIONA al Juez Civil Municipal de La Mesa, con amplias facultades, incluso
para que designe secuestre y le fije honorarios, a efecto de dar cumplimiento a lo
ordenado en la esta providencia.

Por secretaría, líbrese el DESPACHO COMISORIO respectivo, con los insertos del
caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.
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¡A SABIO LOZANO
ueza

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa,
Cundinamarca

La Mesa. í1 1 Din 2Q?q
Por anotación en estado No

anterior.

La Secretaria,

•f& '*', se notifica el auto

ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO


























































